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Bogotá D.C.,  *1-2025-009313* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-009313

  Fecha: 16-06-2025 
    

 

Señora  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control 

Concejo de Bogotá D.C 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Ciudad. 

 

ASUNTO:  Respuesta, Proposición No. 767- 2025: Pulso Púrpura: Impacto de la Patrulla 

Púrpura en Bogotá. 

Radicado: SDMujer No. 2-2025-009734 

 

Secretaria Vizcaíno,  

 

En atención a la solicitud de pronunciamiento a la Proposición No. 767-2025, y una vez 

analizado el texto: “Pulso púrpura: impacto de la patrulla púrpura en Bogotá.”, esta 

Secretaría, de conformidad con la misionalidad y funciones a cargo señaladas en el Acuerdo 

Distrital No. 4901 de 2012 y el Decreto Distrital No. 4282 de 2014, a continuación, se brinda 

respuesta al cuestionario, en ámbito de nuestra competencia; en los siguientes términos:  

 

1. Sírvase informar, ¿en qué fecha se empezó a implementar la Patrulla Púrpura en 

Bogotá?   

2.  Sírvase informar, ¿Cómo se articulan las diferentes entidades correspondientes para 

operar la estrategia Patrulla Púrpura en la ciudad de Bogotá? ¿Cuál es el rol 

específico de la Secretaría Distrital de la Mujer, de la Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia y la Policía Metropolitana?   

3.  Sírvase indicar, ¿Qué responsabilidad tiene cada entidad respecto a las estrategias 

de Patrulla Púrpura?  

 
1 Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se expiden otras 
disposiciones", aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Por medio del cual se crea la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan otras 
disposiciones", expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013 - Modificado por el 
Decreto Distrital 257 de 2024 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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4.  Sírvase indicar, ¿Cuáles han sido los principales logros que se han identificado 

desde el inicio del programa a la fecha?   

5.  Sírvase informar, ¿Qué seguimiento se le hace a los casos atendidos por la Patrulla 

Púrpura?   

6.  ¿Se han observado cambios en los niveles de denuncia y reincidencia en violencias 

basadas en género desde la fecha de inicio de su implementación hasta la fecha? Si 

la respuesta es afirmativa, sírvase indicar cuáles.   

7.  Sírvase indicar, ¿Cuáles han sido los principales retos que se han identificado desde 

la implementación de la Patrulla Púrpura en Bogotá? ¿Qué estrategias se han 

diseñado y/o proyectado para mitigarlos?   

8.  Sírvase indicar, ¿Qué tipo de acompañamiento psicosocial y/o jurídico se ofrece a 

las víctimas identificadas por la patrulla? 

9.  Sírvase informar, ¿Cuáles son los canales disponibles para que las mujeres o 

cualquier ciudadano que evidencien una situación de violencia basada en género 

soliciten apoyo de la patrulla púrpura?   

10.  Sírvase indicar si se han tomado acciones para que las mujeres en las zonas rurales 

y/o periféricas de Bogotá accedan a esta estrategia. Si la respuesta es afirmativa, 

indicar cuáles.  

11.  ¿Se tienen datos sobre la percepción de las mujeres frente al funcionamiento de la 

patrulla púrpura en la ciudad?   

12.  Sírvase informar, ¿Cuál ha sido el impacto de la estrategia “Bogotá Ciudad 

Púrpura” desde el inicio de la estrategia hasta la fecha?   

13.  ¿Cuántos agentes hacen parte actualmente de la patrulla púrpura? Sírvase 

desagregar la información por tipo de perfil y localidad.   

14.  ¿Con cuántos vehículos se cuenta para la implementación de la Patrulla Púrpura en 

Bogotá? 

15.  Sírvase informar, ¿En qué horarios funciona la Patrulla Púrpura en Bogotá?   

16.  Sírvase informar, ¿A las agentes que pertenecen a la patrulla púrpura se les brindan 

capacitaciones con enfoque de género y/o enfoque de derechos humanos? Si la 

respuesta es afirmativa, desagregar la información por tipo de formación, cantidad 

de formaciones y cantidad de agentes beneficiados.   

17.  Sírvase informar, ¿Se les ha brindado capacitaciones en materia de enfoque de 

género y/o enfoque de derechos humanos a los agentes de los cuadrantes?   

18.  ¿Cuál es la ruta que debe seguir el cuadrante en casos de violencia intrafamiliar, 

acoso sexual o delitos sexuales? ¿Cuál es el vínculo establecido con la patrulla 

púrpura?   
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19.  Sírvase indicar, ¿qué porcentaje de mujeres víctimas de violencia han sido atendidas 

por la Patrulla Púrpura? Desagregar información por localidades.   

20.  ¿Existen zonas priorizadas para la actividad de la Patrulla Púrpura? Si la respuesta 

es afirmativa, sírvase indicar cuáles zonas y cuáles han sido los criterios para 

seleccionarlas.    

21.  ¿En cuántas localidades opera actualmente la patrulla púrpura? Sírvase desagregar 

la información por localidades y cantidad.  

22.  Sírvase indicar si se tiene proyectado ampliar la cobertura de la Patrulla Púrpura 

en Bogotá, si la respuesta es afirmativa, indicar a qué año y de qué manera.  

23.  Sírvase indicar si existe un sistema de monitoreo georreferenciado para identificar 

zonas con mayor índice de violencias basadas en género. Esto incluye: acoso sexual, 

delitos sexuales y violencia intrafamiliar.   

24.  Sírvase informar, ¿Se han implementado indicadores que midan el impacto de la 

Patrulla Púrpura en la Ciudad de Bogotá? Si la respuesta es afirmativa, indicar 

cuáles. 

25.  En caso tal de que sea denunciado ante un Frente de Seguridad de la ciudad un caso 

de violencias basadas en género, ¿Cuál es la ruta que debe tomar el Frente de 

Seguridad respecto al caso? 

26.  Sírvase informar, ¿Qué recursos presupuestales se le han asignado a esta estrategia 

desde el inicio de su implementación hasta la fecha? 

 

Respuesta: En primer lugar, es importante indicar que la Policía Nacional creó la ‘Patrulla 

Purpura’, con el objetivo primordial de dinamizar la prestación del servicio de Policía en la 

prevención, atención y protección, orientada al abordaje idóneo y profesional de la violencia 

intrafamiliar y demás basadas en género, para la atención integral y acceso a la justicia de las 

víctimas bajo un enfoque diferencial3. 

 

Dicha patrulla no debe confundirse con la estrategia “Línea Púrpura Distrital” de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, cuyo propósito es brindar orientación psicosocial con elementos socio 

jurídicos a las mujeres víctimas de violencias en el Distrito Capital,  

 

Esta estrategia se encuentra en cabeza de la Dirección de Eliminación de Violencias contra 

las Mujeres y Acceso a la Justicia y en el marco de sus funciones ha venido desarrollando 

 
3 Lanzamiento de la "Patrulla Púrpura", una estrategia para prevenir y atender los casos de violencia contra 
la mujer | Policía Nacional de Colombia 

https://www.policia.gov.co/noticia/lanzamiento-patrulla-purpura-una-estrategia-para-prevenir-atender-los-casos-violencia
https://www.policia.gov.co/noticia/lanzamiento-patrulla-purpura-una-estrategia-para-prevenir-atender-los-casos-violencia
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acciones de prevención y atención para la superación de los obstáculos que enfrentan las 

mujeres para acceder a la administración de justicia en el Distrito Capital, con el fin de 

garantizar el pleno goce de sus derechos. El servicio de atención Línea Púrpura Distrital 

"Mujeres que escuchan mujeres" se implementó desde febrero de 2015, con el objetivo de 

contribuir en la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias y el derecho 

a la salud plena, derechos interconectados en el marco de la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género, y como parte de las responsabilidades territoriales atribuidas mediante 

la Resolución 473 de 2019. 

 

Ahora, considerando la misión de la Secretaría Distrital de la Mujer relacionada con la 

transversalización de los enfoques de derechos de las mujeres, de género y diferencial, en los 

planes, programas, proyectos y políticas públicas distritales, para la protección, garantía y 

materialización de los derechos humanos de las mujeres en las diferencias y diversidades que 

las constituyen, la entidad brinda apoyo con; asesoría legal, apoyo emocional y acceso a rutas 

de atención a los casos reportados a través de la PP, para garantizar la seguridad y derechos 

de las mujeres en Bogotá. 

No obstante, más allá de eso, no tenemos incidencia en la dirección, ejecución y 

administración de la Patrulla Púrpura, dado que, como se indicó al inicio de esta respuesta, 

la entidad competente para brindar de fondo respuesta al cuestionario antes relacionado es la 

Policía Nacional de Colombia.  

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer queda atenta a brindar 

cualquier información adicional frente al tema sometido a consideración. 

 

Cordialmente,  

 

 

LAURA TAMI LEAL 

Secretaría Distrital de la Mujer 
  
Elaboró:  María del Pilar Muñoz Álvarez- Contratista OJ.  
Revisó:  Alexandra Quintero Benavides- Directora de la Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 

                

Aprobó: Diana Eugenia Pérez Burgos- Jefe Oficina Jurídica 

Pamela Quiñones Sánchez - Asesora Despacho. 


